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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN, a las catorce  

horas del día veintinueve de marzo del año dos mil diecisiete. 

 

CONSIDERANDO 

I) Que en fecha 20 de Marzo de 2017, la ciudadana …………………………………, con Documento Único de 
Identidad número ………………, presentó una solicitud de información en esta Unidad de Acceso a 
la Información Pública, bajo referencia UAIP-008-2017, en la cual solicita la siguiente información:  
Documentación legal donde respalda la creación de las plazas: 1) Recepcionista del Anexo, 2) 
Ordenanza de la Bodega Municipal, desde la fecha que fue creada. 
 

II) Que mediante escrito de fecha 20 de marzo del corriente, se hicieron las gestiones 
administrativas internas,  para localizar la información se solicitó a la Licda. Norma del Carmen 
Quijada, Gerente General, la información mencionada en el inciso anterior específicamente: 
Documentación legal donde respalda la creación de las plazas: 1) Recepcionista del Anexo, 2) 
Ordenanza de la Bodega Municipal, desde la fecha que fue creada. 

 
III) Que con fecha 24 de marzo del corriente, recibí en esta UAIP, por parte de la Gerente General, 

notificación por escrito en el que manifiesta lo siguiente: que la documentación legal que 
respalda la creación de las plazas: 1) Recepcionista del Anexo y 2)  Ordenanza de Bodega; son el 
Presupuesto Municipal 2017, en el que se encuentran las plazas reflejadas y el Manual Descriptor 
de Cargos y Categorías vigente, en el mismo se encuentran dichas plazas y que dicho documento 
contiene su respectivo acuerdo de aprobación. 

 

IV) Dado que la información a la que se refiere la Gerente General, específicamente el Presupuesto 
Municipal 2017 y el Manual Descriptor de Cargos y Categorías, son información oficiosa, misma 
que ha sido remitida a esta Unidad para efectos de su publicación, en el portal institucional 
www.nuevaconcepcion.gob.sv.  

 
V) Por lo anterior expuesto y por el uso de las facultades legales que me otorga la Ley, con base a lo 

dispuesto en los art. 50, 71 y 72 de la LAIP y 56 del RELAIP, la suscrita Oficial de Información 
RESUELVE: 
A) Concédase el acceso a la información solicitada por …………………………………………….. 
B) Adjúntese,  a la presente resolución la información solicitada la cual consiste en lo siguiente: 

Presupuesto Municipal 2017 y Manual Descriptor de Cargos y Categorías vigente. 
C) Entregase a la ciudadana solicitante la información antes descrita, de manera presencial y en 

formato digital, por medio USB o si lo desea en fotocopia deberá cancelar los costos de 
reproducción de acuerdo a los parámetros legales.  

D) Notifíquese y entréguese a la solicitante la presente resolución. 
 

 

 

LICDA. GLENDA MARISOL LANDAVERDE 
OFICIAL DE INFORMACIÓN 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVA CONCEPCIÓN 
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